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La Palma, Cundinamarca, miércoles ocho (8) de marzo de dos mil veintitrés 
(2023). 

 
Clase de proceso: Acción de tutela 

Accionante: Hortencia Zarate Valbuena 

Accionado: Unidad para la atención y reparación 

integral a las victimas 

Radicación: 25-394-31-84-001-2022-00083-00 

Asunto: Excluida de revisión. 

 
Para los fines legales del caso, téngase en cuenta que la Honorable 

Corte Constitucional no seleccionó para revisión la tutela de la referencia.  

En firme el presente auto, archívense las diligencias, previas las 

constancias en los libros de radicación de este juzgado. 

N O T I F Í Q U E S E   
 

La Juez, 
 

Y A S M I R A  T A L E R O  O R T I Z  
Wsmr.-AI 
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